
Núm. 72. Jueves 9 de Mayo de 1878.

DE U «OMl BE IIILIDOUB.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECCION.

PARTEOFICIAL.
(QacetO' del 6 de Ma^o de iS13J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.’MMv el Rey y la Reina (q. D. g.) 

y S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, continúan en' el 
Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. , <

SS. AA. RR. las Sermas/Sras.In- - 
fantas Doña María del Pilar, Doña- 
María de la Paz y Doña María Eula
lia, llegaron ayer á las seis de la tar- 
deáesta Córte, donde continúan sin 
novedad eu su importante salud.

(Gaceia del 1 de Ma^o de 1870.J 

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
y S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en es
ta Córte SS. AA. RR. las Serenísi
mas Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

(Graceía del 5 de Ji/a^o de 1878.) 

MINISTERIOJE^HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

/Sección 1.“—Cédulas personales.

Antes del dia 31 del corriente de
ben los Alcaldes de esa provincia re^ |

mitir áV. S., con arreglo al art. 27 i 
de la instrucción de 21 de Julio de 

j 1877, estados espresivos del número 
de cada clase de cédulas personales 
que necesiten para su distribución 
entre los obligados al impuesto, cu
yos estadoS; formarán con arreglo al 
modelo que se acompaña bajo el 
núm. 2, y remitirán á V. S. por du
plicado, para que, al hacer esa Ad
ministración económica los resúme
nes de los de los términos municipa
les de esa provincia, remita con el 
estado á que se refiere*el art. 29, y 
que se sujetará al modelo núm. 3, los 
duplicados de los formados por los 
Alcaldés.

Estos deben repartir durante este 
mes padrones para conocer el nú- 

1 mero de personas sujetas al impues

to y concepto porque contribuyen, 
con arreglo al modelo núm. 1.

Disponga V. S. la inmediata pu
blicación de esta circular y de los 
modelos adjuntos en el Bolelin ofi
cial de esa provincia; llame V. S. la 
atención de los Alcaldes acerca del 
número deP periódico en que tenga 
lugar la inserción; remita un ejem
plar del mismo á esta Dirección ge
neral, y cuidé muy especialmente de 
este servicio, que entraña la mayor 
importancia al éxito del impuesto.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 4 de Mayo de 1878.-—Sal
vador Lopez Guijarro.—Sr. Jefe eco

nómico de......

Modeló núm. 1.

CÉDULAS PERSONALES.
PROVINCIA DE AÑQ ECONÓMIGO DE 1878-79. DISTRITO MUNICIPAL DÉ. .. .

PUEBLO DE CALLEDE Ha-íLCASA NÍJM CUARTO PARTIDO de

Padron de los indwiduos sujetos al impuesto sobre cédulas personales que habitan la espresada ca sd.

En

NOMBRE 

apellidos de los interesados Edad. Naturaleza. Provincia. Estado. Profesión.

GONTRIBÜCIOñ DIRECTA 
SIN RECARGOS QÜE SATIS

FACE EL INTERESADO-

Territorial

Pesetas.

Industrial.

Pesetas.

(4) Esta casilla no debe llenarse por los interesados,

de 1878

Sueldo 
ó haber 

anual 
que tiene 
asignado.

Pesetas.

Oficina, corporación, 
establecimiento, em
presa, fábrica, alma
cén, tienda ócasápar- 
ticular donde presta 

sus servicios.

Alquiler que pa
ga anualmente 

por arrenda
miento de la fin
ca que habita.

Pesetas.

Glasé 
de cédula 
que debe 

expedírsele.
W

á de

El cabeza de familia.
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2
Modelo nûm. 2.

CÉDULAS PERSONALES.
PROVINCIA DE AÑO DE 1878-79. AYUNTAMIENTO DÉ

Estado demo sir áilvo ^por clases de las cédulas personales que se necesilan eu esle lérmlno municipal para el año económico espresado, esclu?pendo las reda- 
tinas álos perceptores de kaberes de la fladenda, y cii^yo estado se for rua por duplicado para los efectos del art. 27 de la instrucción de 21 de /ulio de 1877 , 
y para la remisión de un ejemplar à la Dirección y encrai de Impuestos.

OOISrOJEr’VT'OS.

CÉDULAS CE TOTAL 
de 

cédulas.l.“' clase.
100 pesetas.

2.®' clase.
50 pesetas.

3.^ clase.
25 pesetas.

4.“^ clase.
10 pesetas.

5.°^ clase.
5 pesetas.

O.*^ clase.
2 pesetas.

1.^ clase. 
0‘50 pesetas.

Por contribución territorial.....................................   . . .
Por id. industrial..........................................................................

Por haberes de empleados particulares.................................. 
Por alquileres de fincas. ........... 
Para practicar actos de los comprendidos en el art. 2.® de 

la Instrucción, y teniendo en cuenta las omisiones en la 
formación de los padrones, el movimiento de pobla
ción, las cédulas que se inutilicen y las que puedan ex
pedirse por recargos, se consideran necesarias. . . .

Total:. .... .

—

. En.. . à. de de 1878. <

Modelo nûm. '3.

CÉDULAS PERSONALES.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE ■ AÑO ECONÓMICO DE 1878-79,

Estado compf ensino del número de cédulas personales de cada clase'que se necesilan para su dislri^itsion qn esta provincia cou destino al ano económico es- 
presado; el cual se/ormu cou nista de los resúmenes de personas sujetas al> impuesto, d^ecúos por los Ayuntamientos, y de que se acompañanlos duplicados, 
y conforme al art. 29 de la instrucción ¿/« 21 de Julio de 1877./ : . . / /

Clases 

de 

cédulas.

Para practicar actos del ’ar
ticulo 2 ® de la instrucción, 
para omisiones de padrones, 
movimiento de población, 
cédulas inutilizadas y de re

cargo.

TOTAL .

de cédulas.
. .CONTRIBUCION ‘ . HABERES.

Alquileres de fincas.
Territorial. Industrial. De empleados particulares De perceptores del Estado.

1."
2.^
3."
4."
5."
6."
7.’

Total.

ÍÍ

En de 1878. El Jefe económico,

(daceta del 1 de jHayo de 1878.J

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LOCAL.

Sección Í —Negociado 2.®

Por el art. If delà ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876 se 
concedió álos Ayuntamientos enca
bezados para el pago del impuesto 
de consumos la facultad de adicionar 
á la tarifa del Gobierno nuevas es
pecies, mediante la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación, prévio 
informe del de Hacienda.

Muchos Ayuntamientos se apresu
raron á utilizar el mencionado re
curso para estingir ó minorar el dé
ficit de su presupuesto, y realizaron 
su propósito con notoria ventaja de 
los intereses municipales, pero hubo 
algunos que no pudieron obtener los 

beneficios que aquella concesión les 
ofrecia, ya por haber dejado tras
currir una gran parte del año econó
mico sin demandar del Gobierno la 
autorización correspondiente, ya por 
no haber acompañado á su solicitud, 
la documentación indispensable, ó 
ya por haber intentado gravar artí
culos que no pueden ser objeto del 
impuesto de consumos, y sobre los 
cuales sólo podrían permitirse re
cargos ó arbitrios extraordinarios en 
las poblaciones que escediesen de 
200.000 habitantes, dentro de las 
condiciones al efecto establecidas 
por el art. 136 de la vigente ley Mu
nicipal.

Deseando, pues, que no se repro
duzcan estas defectuosas peticiones 
que, embarazando siempre la acción 
administrativa de los Ayuntamientos, 
son origen de incalculables perjui
cios para los intereses de los pue
blos, esta Dmeccion general no pue

de dispensarse de prevenir y de re- 
comendar muy eficazmente á las 
.Corporaciones municipales que mien
tras no se dicten por el Poder legis
lativo nuevas disposiciones que mo
difiquen las que hoy no estén reves
tidas de fuerza obligatoria, promue
van con la mayor oportunidad los 
espedientes de que se ha hecho men
ción, si tuvieren necesidad de ins
truirlos, cuidando de que vengan 
unidos á los mismos los documentos 
que á continuación se espresan.

1 .® Instancia del Ayuntamiento, 
dirigida al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, solicitando la autori
zación mencionada.

2 .® Certificación del acuerdo en 
que la Junta municipal haya resuelto 
adicionar á la tarifa del impuesto de 
consumos nuevas especies.

3 .® Un resumen del presupuesto 
en que se consignen el importe total 
de los gastos y de los ingresos mu

nicipales, y se manifiestén- los me
dios adoptados para cubrir el déficit.

4,® La tarifa aprobada por la 
Junta municipal, en la que solo de
ben comprenderse artículos de co
mer, beber y arder. En ella se hará 
constar, con sujeción al adjunto mo
delo, la unidad de peso ó medida de 
cada especie adicionada; su precio 
medio en la localidad respectiva; e 
derecho que haya de percibirse; el 
consumo probable de cada artículo 
durante el año, y la cantidad que se 
calcule ha de producir al Ayunta
miento en el mismo período.

5 .® El informe de la Administra
ción económica.

6 .® El del Gobernador de la pro
vincia, que podrá emitirlo en el ofi
cio de remisión del expediente.

Al formar la referida tarifa, debe
rán las Juntas municipales tener en 
consideración:

1.® Que en virtud de varias dis^
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posiciones dictadas por el Ministerio 
de Hacienda no les está permitido 
gravar el cacao, la canela, el azúcar, 
la pimienta, el té, el café, el bacalao, 
el pez palo,, el chocolate, la sal co
mún ni eí carbón mineral destinado 
á^la industria.

2.“ Que en las capitales de pro- 
vincia y en las poblaciones de 15.000 
ó mas habitantes no pueden las Jun
tas municipales incluir en su tarifa 
las especies que figuran en la adicio
nal del Gobierno publicada en 11 de 
Julio de 1877.

Esta prohibición no es estensiva á 
los. demás pueblos, para los cuales 
no es obligatoria la precitada tarifa 
adicional, según se deduce del artí
culo 39 delà vigente ley de Presu
puestos.,,

'3.® Que, con arreglo á lo que está 
prevenido en el art. 12 de la instruc
ción general para la. administración 
y cobranza del impuesto do consu
mos de 24 de Julio de 1876, se ha de 
procurar evitar él doble gravámen 
de las especies que la industria in

PR 0 VINCI A D E ATONTAMIENTO DE
Tañ/íí de los ar5ürws acordados por la Junta municipal para el prójimo 

ano económico de iS1S-Í9 sodre articiílos de comer, .óeóer y arder no com
prendidos en la general del impuesto de consumos^. '

(Fecha y firma del Alcalde y del Secretario del Ayuntamiento).

ARTÍCULOS. Unidades.

PRECIO MEDIO. ARBITRIOS. . Consumo
calculado ! Producto,

Pesetas. Cents. ' Pesetas. Cents.
durante el 

año.
anual.

Almendras.... Arroba (1). 17 50 l 50 151 226'50
Avellanas...... Idem........ 8 » 1 102 102
Aceitunas.....  

etc, 
etc.

Idem:..... : 15 » » 50 449 X 224'75

(1) En el supuesto de que se encuentren graves dificultades para fijár la unidad con ar
reglo al sistema métrico. ,

f.Craceta del 3 de Mayo de 1878.J ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTÍCIA.

REALÓRDEN.

limo. Sr.: En vista del espediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de una consulta-de! Pre
sidente de la Audiencia de Sevilla 
acerca de si procedía- aprobar el 
nombramiento de sustituto que pro
ponía el Registrador de la propiedad 
de Córdoba en favor de D. Francis
co Serrano Mirasol, Oficial Letrado 
de la Administración económica de 
Já misma provincia:

Considerando que aun cuando el 
art. 284 del reglamento de la ley Hi
potecaria vigente ne establece pro
hibición alguna respecto de los em
pleados públicos para ser sustitutos 
de los Registradores, basta tener en 
cuenta la naturaleza de las funciones 

vierta como primeras materias y de 
los productos con ellas elaborados.

Y 4.® Que, en virtud de lo pre
ceptuado en el art. 139 de la ley Mu
nicipal, los derechos que se señalen 
sobre el consumo de los artículos de 
comer, heber y arder no han de es- 
ceder en ningún caso del 25.por 100 
del precio medio á que se vendan en 
la localidad respectiva.
' Interesando extraordinariamente 
al servicio publico que estas ins
trucciones sean comunicadas á los 
Ayuntamientos con toda la brevedad 
posible, espero de V. S. que sin di
lación alguna las haga insertar en el 
Boleéí^í oficial de esa provincia, coo
perando muy activa y eficazmente, 
dentro del círculo de sus atribucio
nes, al satisfactorio resultado' que se 
propone obtener en tan importante, 
asunto esta Dirección general.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
iMadrid 6 de Mayo de 1878 —José M. 
Rodríguez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de...... 

que han de desempeñar en los casos 
de enfermedad ó ausencia legítima de 
los propietarios, y los deberes que 
han de cumplir de tener abierta la 
oficina del Registro durante seis ho
ras cada dia, y firmar en el acto los 
asientos de presentación de los títu
los para comprender que existe una 
verdadera imposibilidad de cumplir 
una misma personadas obligaciones 
que su doble carácter le impone:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por ese Centro di
rectivo, ha tenido á bien declarar que 
es incompatible el cargo de sustituto 
de Registrador de la propiedad con el 
de Oficial Letrado de Hacienda y de
más empleos públicos que por su 
naturaleza impidan desempeñar aquel 
en dos términos que previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo á V. I. para- su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Vi l. muchos apos. Madrid

9 de Abril de 1778.—Calderón y Co
llantes.

Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del No
tariado.

MINISTERIO DE FOMTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que se 
anuncie á oposición, conforme al re
glamento de 2 de Abril de 4875 y ley 
de esta fecha, la Cátedra de Historia 
crítica de la Literatura española, va- 
canteenla Facultad de Filosofía y Le
tras de la'Universidad de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.® de Mayo de 1878.— 
G, Toreno.

Sr. Director general de Instríic- 
cion pública. Agricultura é Industria.

SEGUIÍDASEGGION.

GOBIERNO Civil DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

CIRCULAR NÚM. 2826.

Según me participa el Gobernador 
civil de Zamora, en la madrugada del 
dia 4 del actual se ha fugado de la 
cárcel de Toro el procesado por es
tafa y falsificación de documentos 
Victoriano Muñoz García, cuyas se
ñas se espresan á continuación.

En su virtud encargo á los Alcal
des de los pueblos de esta provincia. 
Instituto de la Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procedan por cuantos medios estén 
á su alcance á su busca y captura, y 
en caso de ser habido lo pondrán con 
las seguridades debidas á mi dispo
sición. •

Jleñas del Victoriano.

De 34 á 36 años de edad, esta
tura elevada, delgado, cara dema
crada, con bigote; viste americana y 
pantalón paño rayado, usa zapatos y 
botinas, sombrero hongo negro y 
capote negro con forro encarnado.

Valladolid 6 de Mayo de, 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

Ntí«. 2828.

SECCION DE FOMENTO.

3ÿre^ç>cîa.iâ.o 3bvdíoxi.tes.

El dia'16 del actual y horade las 
doce de su mañana, tendrá lugar 

ante el Alcalde de Simancas la su
basta de los pastos de primavera de 
los pinares de propios de dicho pue
blo, bajo el tipo de tasación de 300 
pesetas, y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego que ha regido 
el aprovechamiento de pastos de in- 

' vierno.
1 Valladolid 6 de Mayo de 1878.—El 

Gobernador, Joaquín Marton y Gavin.

NuM. 2828.

Fl dia 16 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Zaratan la subas
ta de los pastos de primavera del 
monte de dicho pueblo, bajo el ti
po detasacion de 150 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
ha regido durante el aprovechamien
to de invierno.

Valladolid 6 de Mayo de 1878.— 
EI Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavin.

■ Núm. 2828.

El dia 16 del actual y hora de las 
-doce de su mañana, tendrá lugar an
te el Alcalde de Cigales la subasta 
de los pastos de primavera del mon
te de dicho pueblo, bajo el tipo de 
900 pesetas y con sujeción á las de
más condiciones que rigieron el apro
vechamiento de pastos de invierno.

Valladolid 6 de Mayo de 1878.—EI 
Gobernador, Joaquín Marton y Gavin.

Núm.2828,

No habiéndose presentado licita
dores á la segunda subasta celebra
da el dia 24 de Abril último en el 
pueblo de Mojados de 5.765 cargas 
de ramage y 8 cárceles de leñas grue
sas que se hallan en el monte Albo- 
í^ancko y Cobatilla de los propios de 
dicho pueblo, hedispuesto anunciar 
una 3.® subasta que tendrá lugar el 
dia 46 del actual y hora de las doce 
de su mañana, ante el Alcalde del ci
tado pueblo, rebajandoel tipo de ta
sación á 1200 pesetas y con sujeción 
á las demás condiciones facultativas 
y económicas del pliego redactado 
por el distrito forestal.

Valladolid 6 de Mayo de 1878.—El 
Gobernador, Joaquin Marton y Gavín.

Núm. 2828.

El dia 16 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Mucientes la su
basta de los pastos de primavera del 
monte de dicho'pueblo, bajo el tipo 
de tasación de 800 pesetas, y con 
sujeción alas demás condiciones del

MCD 2022-L5



4 
pliego que ha regido el aprovecha
miento de pastos de invierno.

Valladolid 6 de Mayo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquin Marton y 
Gavin.

TERCERA SECCION.
Ndm.2853.

Las personas que posean caballos 
que reúnan las circunstancias de te
ner la edad de cuatro años cumpli
dos y no escedan de los siete, con la 
mínima alzada de siete cuartas y 
cuatro dedos unos sin pasar de seis, 

'y otros cuando menos dos dedos so
bre las siete cuartas, todos de bue
nas formas, y deseen enagenarlos, 
se presentarán con ellos en la Casa- 
cuartel de la Guardia civil de esta 
Capital el dia 18 del presente mes, 
de nueve de la mañana á dos de la 
tarde, donde se tratará de ajuste, si 
despues del reconocimiento que han 
de sufrir resultasen útiles, advirtien
do que el precio de los primeros no 
podrá ser mas de mil pesetas ni de 
setecientas cincuenta para los se
gundos.

Valladolid 6 de Mayo de 1878.— 
P. A. y 0. del Sr. Coronel Subinspec
tor, El C. T. Coronel primer Jefe de 
provincia, Rafael Casado.

NuM. 2835.

Don Déliæ Dnií^ ^ PaiinOj Coronel 
' CpmancUnte de Infanieria, y Fis

cal miliíar en la CapUania gene
ral de Durjos.

Habiendo desaparecido de esta 
plaza D. Niceto Salcedo y Escudero, 
Alférez del Batallón Reserva de Va
lladolid, núm. 27, comisionado por 
el mismo para el cobro de fondos 
cerca de las oficinas de Hacienda 
de la provincia y á quien estoy su
mariando; usando de la jusrisdiccion 
que S. M. el Rey (q. D, g.) tiene con
cedida para estos casos en las orde
nanzas generales del ejército; por el 
presenté llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto y pregón al espresa- 
do D. Niceto Salcedo y Escudero, 
para que dentro del término de vein
te dias, á contar desde el de la fe
cha, se presente personalmente á 
dar sus descargos en esta fiscalía, 
sita en la calle de Cantarranas, nú
mero diez y nueve, piso principal de 
la derecha; y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la causa 
y Sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra, sin mas llamarle ni 
emplazarle, por ser así la voluntad 
deS.M.

Burgos treinta de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Félix 
Ruiz y Patiño.—Por su mandado, 
Mateo Solanilla) Secretario^

CUARTA SECCION.

NuM. 2789.

Don Joagnin Maria de Alós ^ Mon, 
Jnez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo ^ su partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama á los dueños de un pollino que 
se encontró muerto el dia veintiuno 
del actual, en una ribera de la pro
piedad de D. Toribio Iscar, sita en el 
término de Matapozuelos, al pago del 
Vado de Brazuelas, y cuyas señas se 
insertan á continuación, para que en 
el término de diez dias, á contar des
de que este edicto se publique en la 
Caceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que en el mismo se si
gue sobre sustracción de pies de ol
mo en la ribera contigua de D. Agus
tín Alonso Villanueva, de la propia 
vecindad, bajo apercibimiento . que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Olmedo á veintinueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Joaquín M. de Alós.—Por su 
mandado, Juan Martin Carreño.

Ceñas delpollino.

Un pollino entero, de diez á doce 
años de edad, pelo negro, bociblan- 
co y bragado, herrado de las dos ma
nos, rozado del aparejo que no te
nia, cuyas rozaduras se hallaban, 
una en el costillar derecho en la par
te posterior y otra en la cruz tambien 
en la parte posterior, esquilado á 
raya, al parecer de ocho á diez dias, 
en buen estado de carnes y bien 
tratado. '

QUINTA SEGCION.
NúM.2824.

Alcaidia constitucional de 
La Cistérniga.

Terminado el deslinde de cañadas, 
cordeles y demás servidumbres pe
cuarias de este distrito municipal, se 
hace saber que todos aquellos que se 
crean perjudicados por dicha opé-. 
ración, pueden hacer las reclama
ciones oportunas, dentro del término 
de quince diás, empezándose á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Dolvtin odcial de la provincia, 
y con vista de los títulos de propie
dad, resolver lo que sea mas arre
glado en justicia, en la inteligencia, 
que trascurrido el plazo señalado, no 
serán oidas ni admitidas las recla
maciones que se produzcan, y dis
puesto á castigar severamente al que 
se propase á destruir los mojones sin 
haber precedido antes el juicio de 
agravios por las vias legales.

La Cistérniga 4 de Mayo de 1878,

—El Alcalde, Pedro Gervás.—Por 
su mandado Joaquín Colina, Srio.

Núm. 2818.

Alcaidia constitucional de 
Montealegre.

En el dia 30 de Abril último, á las 
cuatro de la tarde, fué hallada por 
Ignacio Valiente, de esta vecindad, 
una cerda de las señas siguientes: 
cárdena, con un punto en cada ore
ja, el de la izquierda mas corto que 
el de la derecha, y su peso como de 
28 á 30 libras.

Lo que se avisa por medio de este 
anuncio para que su legítimo dueño 
ó persona competenteménte autori
zada se presente á recogería en el 
término de cuarenta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, 
y á satisfacer los gastos ocasionados.

Montealegre 4 de Mayo de 1878.— 
El Alcalde, Gasto Lopez.

NuM.2817.

Alcaidia Constitucional de 
Padilla de Duero.

Se halla vacante la plazade Médico- 
cirujano de esta villa, dotada en el 
año económico de 1877 á 78 con 
cincuenta pesetas, y para el econó
mico de 1878 á 79 con quinientas, 
por la asistencia de ocho familias 
pobres, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos. 
Además hay convenio hecho entre 
cuarenta á cincuenta vecinos de asis
tirse con el agraciado por la retribu
ción de doce pesetas y media, cada 
uno, pudiendo contratarse con el 
resto de los vecinos.

Los aspirantes á la misma presen
tarán las solicitudes y documentos 
justificativos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de vein
te dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Doletin oficial 
de esta provincia, siendo requisito 
indispensable que el agraciado ha de 
tener fijo su domicilio en esta villa.

Padilla de Duero 28 de Abril de 
1878.—El Alcalde, Melitón de Aza.

ANDHCIOS PARTICOLARES.

LA BURSÁTIL,

MADRID, RELATORES, ^6, PRINCIPAL.

Compra al contado y á los 
mas altos precios de Valores 
públicos, de Bancos y Socie
dades; de Doses y Treses; Per
sonal; Ferro-carriles; Gaja de 
Depósitos; Bonos del Tesoro;

Cupones y Carpetas de intere
ses y de Inscripciones de Ayun
tamientos; Requisa y del Em
préstito de 175 millones; Recibos 
al 26; 9 Decimos y Residuos al 
28 y títulos completos al 32 por 
100. >

Préstamos sobre valores al 
6 por 100 anual.

La correspondencia se diri
girá al Gerente A^La Rursátilf 
y los valores en certificado, 
para reembolsar su importe.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA
POR EL DOCTOR

DON FERMÍN HERNANDEZ IGLESIAS,

.JEFE DE LA SECCION DE BENEFICENCIA EN

EL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición histórico-crítica de es
te importante servicio administrati
vo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilísimos 
apéndices, algunos de documentos 
inéditos interesantes, y dos tomos en 
4.° con mas de 300 páginas de esme
rada impresión.

. Se vende áonce pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, trave
sía de la Parada, 10, 5.°, Madrid, y en 
las principales librerías de España.

AGENTE EN MADRID.

Plasta de Isabel If, num. 1, cuarto 
secundo, derecha.

Don Gumersindo Marcilla Sapela, 
Agente Colegiado, oírece sus servi
cios para cuantos negocios se le en
comienden, encargándose especial
mente de la compra y venta de toda 
clase de papel del Estado, créditos 
contra el mismo, cobro de letras y 
sus protestos, tramitación de expe
dientes judiciales, eclesiásticos, m.ili- 
tares y administrativos, cobro de 
pensiones, busca de documentos, 
comisiones mercantiles, préstamos 
sobre fincas á precios reducidos, 
compra, venta y administración de 
las mismas, asi como otros muchos 
que no se enumeran, procurando su 
desempeño con la probidad, inteli
gencia y actividad que es el lema del 
colegio á que tiene la honra de per
tenecer.

El dia 5, en el pueblo de Lagunade 
Duero, desapareció una burra con 
las señas siguientes: pelo negro, cor
rida, preñada, de cinco años, bo- 
cíblanca, lomo un poco pelado del 
roce del aparejo, la persona que la 
haya encontrado se la entregará á su 
dueño, Antolin Sanz, en dicho pueblo*

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DB

Fernando Santarén,
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